
l ü m . % Sábado 2\) de Abril de (Año de la Victoria) 75 céntimos gallinero 

Í la.ftootnna 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
•iecretarios reciban los n ú m e r o s de 
tste BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
dje un ejemplar en el sitio de costum-
iré, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
irdenadamente, para su encuaderna-
:lón, que debe rá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D I A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o . 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve-
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clasep 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgado» 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro p^ stal, 
deben ser anunciados por carta u oíic'O a la 
In tervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios qut 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pa sa rán a la Admln i s t r ac ió r 

de dicho per iódico íReal orden de 6 át 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración Provincial 

Diputación provincial de León.— 
Anuncio. 

Instituto Nacional de 2.a Enseñanza. 
Anuncio, 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia —Anuncio. 

Delegación de Industria de León.— 
Anuncio. 

Sección provincial de Estadística de 
León.—Circular. 

Administracíós* Municipal 
Sdictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 
Anuncio particular. 

AdmmtratidB iffomtial 
DiDatación prnüncial de Ledo 

C O M I S I O N G E S T O R A 

S E C R E T A R I A 

Suministros.—Mes de Marzo de 1939 
PRECIOS que la Comisión provincial 

y el Sr. Representante del excelen

tísimo Sr. Gobernador civil han 
fijado para el abono de los artícu
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue
blos durante el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Pts. Cts. 

Ración de pan de 63 deca- . 
gramos. . . . . . . . 0 44 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 77 

Ración de centeno de 4 kilo
gramos 1 95 

Ración de maíz de 4 kilogra
mos 1 83 

Ración de hierba de 12,800 
kilogramos 2 47 

Ración de paja corta de 6 k i 
logramos. , . . . . . 1 04 

Litro de petróleo 1 20 
Quintal métrico de carbón. 7 92 
Quintal métrico de leña. . 2 97 
Litro de vino 0 78 
Quintal métrico de carbón 

vegetal 22 79 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 4.° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850, la 
de 20 de Junio de 1898, la de 3 de 
Agosto de 1907 y la de 15 de Julio de 
1924, y demás disposiciones posterio
res vigentes. 

León, 22 de Abril de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Presidente Rai
mundo R. del Valle.— El Secreta
rio, José Peláez. 

Instituto Nacional de 2." Ense
ñanza 

Por la Superioridad se ha dispues
to que los Institutos y Colegios le
galmente reconocidos, quedan auto
rizados para levantar dictamen de 

' suficiencia académica durante el 
I curso actual a los hijos de funciona-
; ríos públicos que justifiquen docu-
| mentalmente y con plena satisfac-
, ción de los directores su traslado 
| forzoso inaplazable, 
i León, 24 de Abril de 1939.—Año 
| de la Victoria.—El Director, Joaquín 
López Robles. 



2 
R E C A U D A C I O N 

D E C O N T R I B U C I O N E S 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Don Marcelino Mazo Trabadillo, Ar r en 

datario del servicio de la Recaudac ión 
de Contribuciones de esta provincia. 
Hago saber: Que la cobranza de las 

contribuciones del segundo trimestre del 
ejercicio de 1939, en per íodo voluntario, 
e m p e z a r á el dia i.0 de Mayo próximo y 
finalizará el día 10 de Junio siguiente, 
ambos incliisive, según determina el ar
tículo 66 del Estatuto de Recaudac ión , 
aprobado por decreto de 18 de Diciem
bre de 1928. 

E n la capital de la provincia, en los 
primeros 31 días, se i n t en t a r á el cobro en 
el lugar donde radique la base contribu
tiva, y en las demás zonas se s egu i r á el 
i t inerario de los pueblos que se expresan 
a cont inuación. 

Durante los días comprendidos entre 
el 1.° v el 10 de Junio arabos inclusive, el 
pago solo se podrá verificar en las ca
pitales de las zonas y en las oficinas 
recaudatorias; advirtieado asimismo que 
los contribuyentes que dejaran transcu
r r i r el día 10 del tercer mes del trimestre 
(Junio) sin satisfacer el importe de sus 
recibos, i ncu r r i r án en el apremio del 10 
por 100 sin más notificación ni requeri
miento, que se e l eva rá au tomá t i camen te 
al 20 por 100, el día 1 del primer mes del 
trimestre siguiente. 

La oficina recaudatoria de la capital 
está establecida en la calle de Serranos, 
n ú m e r o 28, y las horas de oficina para el ¡ í d e m . 

Truchas id . , 14 y 15 i d . 
Valderrey id . , 16 y 17 i d . 
V a l de San Lorenzo i d . , 10 y 11 id . 
V i l l a g a t ó n id . , 2 y 3 id . 
V i l l a m e j i l i d . , 6 de idem. 
Villaobispo de Otero i d . , 14 i d . 
Vi l l a re jo id,,.17 y 18 id . 
Vi l lares id . , 15 y 16 id. 

Partido de La Bañeza 
L a Bañeza se r e c a u d a r á los días 21 al 

25 de Mayo, sitio el de costumbre. 
A l i j a de los Melones id . , 12 y 13 de i d -
Bercianos del P á r a m o id . , 9 y 10 id . 
Bustillo del P á r a m o id . , 11 y 12 id . 
Castril lo de la Valduerna id, , 14 id . 
Cas t roca lbón i d . , 14 y 15 id . 
Castrocontrigo id . , 16 y 18 i d . 
Cebrones del R ío id. , 14 v 15 :d. 
Destriana 24 y 25 id . 
L a Ant igua id . , 15 y 16 i d . 
Laguna Dalga i d . , 4 y 5 i d . 
Laguna de Negri l los id . , 6 y 7 i d . 
Palacios de la Valduerna id . , 5 y 6 

idem, 
Robladura de Pelayo G a r c í a id . , 6 y 

7 idem 
Pozuelo del P á r a m o id . , 23 y 24 id . 
Quintana y Congosto i d . , 14 y 15 id . 
Quintana del Marco i d . , 14 y 14 id . 
Regueras de Ar r iba , 21 y 23 id . 
Riego de la Vega i d . , 17 y 18 id . 
Roperuelos del P á r a m o id . , 17 y 18 i d . 
San Adr ián del Va l l e id . , 25 y 26 id . 
San Cr is tóbal de la Polantera i d . , 18 

al 20 de idem . 
San Esteban de Nogales id . , 10 y 11 id . 
San Pedro Bercianos id . , 12 y 13 id . 
Santa Elena de Jamuz id . , 14 y 15 

publico, serán de nu-eve a doce y de ca
torce a diez y siete en los primeros 31 
días de Mayo próximo y de. ocho a doce 
y de catorce a diez y ocho en los diez días 
de Junio siguientes, según dispone el 
a r t ícu lo 65 del mencionado Estatuto y lo 
prever ido por el l imo . Sr. Delegado de 
Hacienda. 

Partido de Astorga 
Astorga se r ecauda rá los días 23 al 26 

de Mayo, sitio el de costumbre. 
Benavides id . , 11 y 12 id . 
Brazuelo id . , 10 y 11 i d . 
Castrillo de los Polvazares id . , 13 v 

14 id. 
Carrizo id . , 11 y 12 id . 
Hospital de Orbigo id . , 14 id . 
Luc i l lo id . , 11 y 12 i d . 
Luvego id . , 14 y 15 id . 
Llamas de la Ribera id . , 11 y 12 id , 
Magaz id . , 4 y 5 id . 
Quintana del Castillo i d . , 8 y 9 id . 
Rabanal del Camino id . , 6 y 7 id . 
San Justo de la Vega id. , 8 y 9 id . 
Santa Colomb? de Somoza i d . . 12 v 

13 i d . 
Santa Marina del Rey id . , 6 y 7 id . 
Santiagomillas id . , 9 y 10 id . 
Turcia id. 13 y 14 id . 

Santa M a r í a de la Isla id . , 15 id . 
Santa Mar í a del P á r a m o id . , 1 8 y l 9 i d . 
Soto de la Vega id . , 16 al 18 id . 
U r d í a l e s del P á r a m o i d . , 11 y 12 id . 
Valdefuentes del P á r a m o id . , 16 y 17 id . 
V i l l amontán i d . , 10 y 11 id . 
Vi l laza la id . , 23 y 24 id . 
Zotes del P á r a m o id. , 10 y 11 id . 

Partido de León 
A r m u n i a se r e c a u d a r á el día 14 de 

Mayo, sitio el de costumbre. 
Chozas de Abajo id . , 1 y 2 i d . 
Carrocera id . , 4 y 5 i d . 
Cimanes del Tejar id . , 8 y 9 id . 
Cuadros id . , 13 y 14 id . 
Garrafe i d . , 7 y 8 id . 
G r á d e l e s i d . , 22 y 25 id . 
Mansil la de las Muías i d . , 17 y 18 id . 
Mansil la Mayor id . . 28 i d . 
Onzonilla id . , 3 y 4 id . 
Rioseco de Tapia id . , 15 y 16 id . 
Sariegos id . , 15 y 16 id . 
San A n d r é s del Rabanedo id . , 19 y 20 

í d e m . 
Santovenia id . , 6 id . 
Valdefresno id . , 1 y 3 i d . 
Valverde de la V i r g e n id . , 12 y 13 

idem. 
Vega de Infanzones id . , 11 i d . 

Vegas del Condado id . , 5 y 7 id . 
Vil ladangos id . , 4 id . 
Vi l laqui lambre i d . , 9 y 10 id . 
Villasabariego id . , 15 y 16 id . 
V i l l a tu r i e l id . , 9 y 10 i d . 

Partido de Manas de Paredes 
Murias de Paredes se r e c a u d a r á los 

días 12 y 13 de Mayo, sitio el de cos
tumbre. 

Cabrillanes i d . , 11 y 12 i d . 
Campo de la Lomba id . , 14 y 15 id . 
Las O m a ñ a s id . , 10 y 11 i d . 
L á n c a r a de Luna id . , 16 y 17 id . 
Los Barrios de Luna id . , 18 y 19 id . 
Palacios del Si l i d , , 15y 16 id . 
Rie l lo i d . , 20 y 21 id. 
San Emiliano id, , 3 y 4 id . 
Santa Mar ía de Ordás id . , 21 y 22 

idem. 
Soto y A m í o id. , 15 y 16 id . 
Valdesamario id . , 11 id , 
Vegarienza id . , 22 y 23 id . 
Vi l lab l ino id. , 13 y 14 i d . 

Partido de Ponferrada 
Ponferrada se r e c a u d a r á los días 21 

al 26 de Mayo próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Albares id . , 11 y 12 de Marzo. 
Bembibre id . , 13 y 14 id . 
Benuza id . , 15 y 16 id . 
Borrenes id. , 4 y 5 i d . 
C a b a ñ a s Raras id . , 3 v 5 i d . 
Castril lo de Cabrera id . , 5 y 6 id. 
Carucedo id . , 7 y 8 id . 
Castropodame id . , 9 y 10 id . 
Congosto, id. 11 y 12 id . 
Cubillos del Si!, id . 15 y 16 id . 
Encinedo, id . 10 y 11 i d . 
Folgoso, id, 12 y 13 id . 
Fresnedo, id . 14 y 15 id . 
I g ü e ñ a , id . 3 y 4, i d . 
Los Barrios de Salas, i d . 11 y 12 id . 
Molinaseca, id . 13 y 14, id . 
Noceda, id 9 y 10 id. 
P á r a m o del Si l , , id . 11 y 12 id . 
Priaranza, id . 9 y 10 id . 
Puente Domingo Flórez , id . 11 y 15 de 

idem. 
San Esteban de Valdueza, id . 11 y 12 

idem. 
Toreno, id . , 13 y 14 id. 

Partido de Riaño 
Riaño , se r ecauda rá los d í a s 8 y 9 de 

Mayo, sitio el de costumbre. 
Acebedo, id . el 20 id . 
Boca de H u é r g a n o , id. 10 y 11 id . 
Burón, id . 20 y 21 id . 
Cistierna id . 14 al 16 id . 
C r ó m e n o s , id . 6 y 7 id . 
L i l l o , id . 15 y 16 id . 
M a r a ñ a , i d . 21 id . 
Oseja de Sajambre, id. 22 y 23 id . 
Pedrosa del Rey, id . 10 id. 
Prado de la Guzpeña , id . 3 id . 
Prioro, id . 3 id. 
Renedo de V a l d e t u é j a r , id . 1 y 2 id . 



Reyero, id . 3 i d . 
Sa lamón , id . 11 id. 
Sabero, id . 13 id . 
Valderrueda, id . 4 v 5 id. 
Vegamián , id . 4 y 5 id . 

Partido de Sahagún 
S a h a g ú n , se r e c a u d a r á los días 10 al 12 

de Mayo, sitio el de costumbre. 
Almanza, id . 16 y 17 id. 
Bercianos del C a n á n o , id . 9 y 10 id . 
Calzada del Coto, id. 19 y 20 id . 
Canalejas, id . 18 id . 
Castrotierra, id . 18 id . 
Cea, id . 17 y 18 de i d . 
Cebanico, id. 25 y 26 id. 
Cubillas de Rueda, id . 5 y 6 id . 
E l Burgo Raneros, i d . 20 y 21 id . 
Escobar de Campos, id. 12 id . 
Galleguillos, id. 9 y 10 id . 
Gordaliza, i d . 10 id . 
Grajal de Campos, id . 5 al 7 id . 
Joara, id . 13 id . 
Joaril la, id . 6 y 7 i d . 
L a Vega de Almanza, id. 19 y 20 id . 
Saelices del R ío , i d . 23 y 24 id . 
Santa Cristina de Valmadr igal , id . 24 

' idem. 
Santa Mar ía del Monte de Cea, idem 

26 idem. 
Valdepolo, i d . 9 y 10 id . 
Val lec i l lo , i d . 19 id , 
Ví l lamar t ín de Don Sancho, id . 21 

idem. 
V i l l a m o l , id . 11 de idem. 
Vi l lamora t ie l , i d . 16 id. 
Vi l l a se lán , id . 9 y 10 id . 
Vil laverde Arcayos, id. 11 y 12 id . 
Villazanzo, i d . 13 y 14 id . 

Partido de Valencia de Don Juan 
Valencia de Don Juan, se c o b r a r á los 

días 3 y 4 de Mayo próximo, sitio el 
de costumbre. 

Algadefe, id . 10 v U id , 
Ardón , i d . , 20 y 21 id . 
Cabreros, id. 15 id . 
Campazas, id 11 id . 
Campo de V i l l a v i d e i , id 31 id. 
Casti lfalé, id 8 id . 
Castrofuerte id. 12 i d . 
Cimanes de la Vega, id. 3 y 5 id . 
Corbillos, id . 21 i d . 
Cubillas, id . 16 id . 
Fresno de la Vega, i d . 22 y 23 id . 
Fuentes de Carbajal, i d . 10 i d . 
Gordoncillo, id . 9 y 10 id, 
Gusendos, id . 24 id . 
Izagre, i d . 1 id. 
Matadeón , i d . 4 id . 
Matanza, id . 7 id . 
Pajares de los Oteros, id. 25 y 26 id . 
San Mil lán de los Caballeros, id . 18 

idem. 
Santas Martas, id . 5 y 6 i d . 
Toral de los Guzmanes, i d . 12 y 13 id . 
Valdemora, id . 9 id . 
Valderas, id . 27 al 30 id . 

Valdevimbre, id . 23 al 25 id . 
Valverde Enrique, id . 3 id . 
Vi l labraz . i d . 8 id. 
Vi l l acé id. 19 id. 
Vil lademor, id . 16 y 17 id. 
Vi l lafer , id . 11 id . 
Vil laornate, id . 12 id . 
Villamandos, id. 8 y 9 i d . 
V i l l a m a ñ á n , id . 27 y 28 id . 
Vil lanueva de las Manzanas, id. 29 

y 30 idem. 
Villaquejida id. 6 y 7 id. 

Partido de Villafranca del Bierzo 
V i l ! afranea, se r e c a u d a r á los días 21 

al 26 de Mayo sitio el de costumbre. 
Arganza, i d . 11 y 12 id . 
Balboa, id . 16 y 17 id . 
Barjas, id . 18 y 19 id . 
Berlanga, id . 21 y 22 id . 
Cacabelos, id . 13 y 14 id , 
Camponaraya, id . 10 y 11 id. 
Cand ín , id . 18 y 19 id . 
Carracedelo, id. 11 y 12 id . 
Gorul lón , id . 3 y 4 id . 
Fabero, id . 3 y 4 id . 
Oencia, id . 5 y 6 id . 
Paradaseca id. , 7 y 8 id. 
Peranzanes id . , 9 y 10 id . 
Saucedo, id . 10 y 11 i d . 
Sobrado, id . 15 y 16 id . 
Trabadelo, id. 16 y 17 id . 
Val le de Finolledo, id . 14 y 15 id . 
Vega de Espinareda, id . 19 y 20 id. 
Vega de Valcarce, id. 21 y 22 id . 
Villadecanes, id . 13 y 14 id. 

Partido de La Vecilla 
L a Vecil la , se r e c a u d a r á los días 4 

y 5 de Mayo, sitio el de costumbre. 
Boñar , id . 25 al 27 id . 
C á r m e n e s , id . 18 y 19 id. 
La Ercina, id . 6 y 7 de Junio. 
Pola de Gordón, id. 20 al 24 de M a y o . 
L a Robla, id . 11 al 14 de id . 
Matallana, id . í y 2 i d . 
Rediezmo, id . 15 al 17 i d . 
Santa Colomba, id. 30 y 31 id . 
Valdelugueros, id. 7 y 8 id . 
Va ldep ié l ago id . 9 y 10 id . 
Valdeteja, id . 6 id. 
Vegacervera, i d . 3 i d . 
Vegaquemada, id . 28 y 29 id . 

N O T A S 
1. a E n los días seña lados para la co

branza del segundo trimestre del ejerci
cio de 1939, se cobra rán igualmente los 
recibos correspondientes a la C á m a r a 
Oficial Agr íco la y Plagas .del Campo, e 
igualmente las cuotas atrasadas. 

2. " Los Recaudadores podrán var ia i 
por medio de edictos los días que se se
ña lan a cada Ayuntamiento para la co
branza, siempre que existan motivos que 

lo justifiquen y dando cuenta de , ello a!; 
Sr. Tesorero de Hacienda. 

3.a Los Sres. Alcaldes de los A y u n 
tamientos es tán obligados a prestar a los 
Agentes de la Recaudac ión los auxilias 
que éstos les reclamen para la buena 
marcha de la acción recaudatoria y de
ben fijar en los pueblos de sus respec
tivos distritos los edictos remitidos por 
dichos recaudadores, y entregar una 
certificación reintegrada haciendo cons
tar haber estado abierta la Recaudac ión 
en los días y horas seña lados . 

León , 24 de A b r i l de 1939. - A ñ o de 
la Vic tor ia . — E l Arrendatario, Mar
celino Mazo. — V.0 B.0: P., E l Tesorero 
de Hacienda, M . Alvarez. 

D E L E E A M DE INDUSTRIA 
Ampliación de industria 

En cumplimiento de lo dispnesto 
en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938 (Boletín Oficial del Estado del 22 
de Agosto) sobre establecimiento de 
nuevas industrias o ampliación de 
las existentes, se ha presentado en 
esta Delegación la siguiente solici
tud: 

Peticionario: Maximino Arias Tas-
cón. 

Naturaleza de la industria: Fabri
cación de malte. 

Enclava miento: León. 
Capacidad de producción: Actual 

700 kilogramos en 24 horas. 
Solicitada 1.000 kilogramos en 24 

horas en total. 
Productos que trata de elaborar: 

Sucedáneos del café bajo el nombre 
de malte Kripp. 

Maquinaria y utillaje que precisa 
importar: No precisa importar. 

Primeras materias que precisa im
portar: No precisa importar. 

Quien se considere perjudicado, 
puede reclamar ante esta Delegación, 
Plaza de la Catedral, núm. 8, en el 
término de ocho días a contar de la 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 22 de Abril de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, 
Antonio Martín Santos. 

Sección Provincial 
de Estadística de León 

Rertificación del padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 1938 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon-



diente al día 4 del corriente, se in
sertó una comunicación de esta 
Jefatura, dando cuenta de las rectifi
caciones del padrón de habitantes 
de 1938, que habían sido examina
das y a las que .habían prestado mi 
conformidad, concedido un plazo 
de quince días a los respectivos Al
caldes, para proceder a la recogida 
de los documentos existentes en esta 
oficina, relacionados con dicho ser
vicio, propiedad de las respectivas 
Corporaciones municipales. 

Y como quiera que alguno de ios 
Ayuntamientos no han recogido la 
documenlación citad*, se les parti
cipa que hoy se depositan en la Ad
ministración de correos de esta 
capital,para su remisión a los respec
tivos destinatarios, que son los Alcal
des de los Ayuntamientos que se 
expresan en la adjunta relación. 

León, 26 de Abril de 1939.—Año de 
la Victoria.—El Jefe de Estadística, 
José Lemes. 

Relación que se cita 
Barjas. 
Campo de Villavidel. 
Carrocera. 

< Cubillas de Rueda. 
Fresnedo. 
Maraña. 
Matallana. 
Murías de Paredes. 
Noceda. 
Pobladura de Pelayo García. 
Rodiezmo. 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa María de Ordás. 
Santa Marina del Rey. 
Vallecillo. 
Valle de Finolledo. 
Vegacervera. 
Vega de Espinareda. 
Villablino. 
Viliadangas del Páramo. 
Villamartín de Don Sancho. 
Villarejo de Orbigo. 
Zotes del Páramo. 

Administración mnnicipal 

clamaciones durante dicho plazo y 
cinco días más. 

Villaobispo, 21 de Abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Alcalde, Je
sús Alonso. 

Ayuntamiento de 
Riello 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial el padrón de cédu
las personales para el presente año 
de 1939, queda expuesto al núblico 
en esta Secretaría, para oír reclama
ciones, por espacio de quince días, 
pasados los cuales, no serán aten
didas. 

Riello, a 22 de Abril de 1939:— 
Año de la Victoria.—El Alcalde, An
tonio Pérez. 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Aprobado por la Excma. Diputa 
ción Provincial, el padrón de cédu 
las personales del corriente año, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, para oír re 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Confeccionados el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento, para el ejercicio de 1939, 
se halla de manifiesto al público, en 
la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, durante los cua
les, y en los tres días siguientes, 
podrán los contribuyentes intere
sados formular reclamaciones, que 
habrán de basarse en hechos concre
tos, precisos y determinados, y acom
pañar las pruebas necesarias para su 
justificación, sin cuyo requisito, no 
serán admitidas. 

Izagre, a 24 de Abril de 1939.— 
Año de la Victoria. —El Alcalde, Ar-
dalión Alonso. 

Ayuntamiento de 
Cea 

Hecha la rectificación del padrón 
municipal de habitantes, correspon
diente al 31 de Diciembre de 1938, 
se halla expuesta al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, con el 
fin de que pueda ser examinada y 
formularse reclamaciones, durante 
el plazo de diez días. 

o So 

Formado el apéndice a la riqueza 
rústica y pecuaria, que ha de servir 
de base al repartimiento de la con
tribución territorial para el próximo 
año de 1940, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, al objeto de oír reclama
ciones, por el plazo de quince días. 

Cea, 25 de Abril de 1939.-Año 
de la Victoria.—El Alcalde, Julián 
González. 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigc 

Habiendo aparecido en esta loca
lidad una yegua, con las señas del 
pie, se advierte a los efectos del Re
glamento de Reses Mostrencas, para 
que el que se considere dueño, pue
da reclamarla al Presidente de la 
Junta vecinal de esta villa. 

Señas: Pelo castaño, paticalzada 
del lado derecho, alzada 6 cuartas, 
edad 5 a 6 años. Apareció el día 22. 

Castrocontrigo, 24 Abril de 1939.-
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
Francisco Martínez. 

Núm. 151.-6,00 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Las Grañeras 

Formado por esta Junta el presu
puesto vecinal ordinario de la mis
ma, para el ejercicio actual de 1939, 
se hallan de manifiesto al público, 
en casa del que suscribe, poi espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
podrán los interesados formular las 
reclamaciones que crean pertinentes, 
por los motivos señalados en los ar
tículos 300 y siguientes del Estatuto 
Municipal. 

Las Grañeras, a 23 Abril de 1939.— 
de Año de la Victoria. —El Presi
dente, Manuel Lozano. 

Junta vecinal de Vtlela 
Confeccionado el repartimiento 

general de utilidades de este térmi
no para el ejercicio de 1939, se halla 
expuesto al público, en casa del que 
suscribe por el plazo de quince días, 
a los efectos de oir reclamaciones, 
que habrán de ser por escrito, y ba
sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, y acompañar las 
pruebas necesarias para su justifi
cación, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Vilela, a 21 de Abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Presidente, 
Francisco del Valle. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Habiéndose extraviado la papeleta 
de empeño núm. 12.39 del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, se 
hace público que si antes de quince 
días a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
dé la misma, quedando anulada la 
primera. 

Núm. 147—6.75 ptas. 
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